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Medios impresos 
Excélsior, La Jornada, El Economista, 24 Horas y La Razón de México: el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
que los gobiernos deben garantizar el derecho humano al agua en asentamientos irregulares, al resolver un amparo para una 
comunidad en Chihuahua que tenía 30 años reclamando este servicio. Cobertura en Web/La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, Infobae 
-sitio-, El Sol de México -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, ContraRéplica -sitio-, Ovaciones -sitio-, Político MX -sitio- y Latinus -sitio-. 
La Jornada: un tribunal colegiado negó por mayoría un recurso de revisión promovido por concesionarios de aguas nacionales 
contra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ordena medidas para la protección del Acuífero Principal de 
la Región Lagunera. Cobertura en Web/Milenio -sitio- y La Jornada -sitio-. 
Reforma, Milenio Diario y La Razón de México: la SCJN informó que concluyeron los trabajos de restauración del mural “Un clamor 
por la justicia. Siete crímenes mayores” del muralista mexicano Rafael Cauduro, luego de los daños que registró durante una 
marcha que tuvo lugar en noviembre del año pasado. Cobertura en Web/Proceso -sitio-. 
La Jornada: la SCJN dejó pendiente para el próximo miércoles la discusión de un proyecto que propone revocar la suspensión 
definitiva dentro de un juicio de amparo indirecto que ha permitido a una empresa turística seguir utilizando elementos del 
patrimonio cultural maya en la promoción turística de sus hoteles y parques. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 59/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Sol de Chilpancingo -sitio- e Infobae -sitio-: la SCJN, la ONU-DH y el INPI lanzaron la campaña “Mujeres indígenas y afromexicanas 
que cuidan y defienden”, con el propósito de visibilizar su papel en la defensa de sus derechos y en el cuidado de los territorios y 
recursos de sus comunidades, en concordancia con lo establecido en el artículo 2º constitucional, que garantiza su participación 
en condiciones de igualdad sustantiva. 
El CEO -sitio- y Animal Político -sitio-: la SCJN rechazó el amparo promovido por una cadena de supermercados contra una 
resolución de la Cofece por prác�cas monopólicas en la producción y venta de tor�llas en Huixtla, Chiapas, al determinar que la 
actuación del órgano regulador se apegó a la Ley Federal de Competencia Económica. 
En redes sociales, la SCJN en X informó que en la sesión del Pleno se resolvieron 13 asuntos y destacó cuatro de ellos; la SCJN (X), 
la ONU-DH (X) y el INPI (X) dieron a conocer la campaña “Mujeres Indígenas y Afromexicanas que cuidan y defienden”. 
Plural TV difundió en X que finalizaron las labores de restauración del mural “Un clamor por la Jus�cia. Siete crímenes mayores” en 
la sede de la SCJN. 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z mediante FB, X e IG explicó la resolución de la contradicción de criterios 2/2026. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama a través de FB y X difundió el comunicado 37/2026 para dar a conocer 2 resoluciones del 
Pleno de la Suprema Corte; asimismo, las ministras Lenia Batres (FB, X, IG) y Yasmín Esquivel Mossa (FB, IG, X, TT), y los ministros 
Irving Espinosa Betanzo (FB, X, IG) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (FB, IG, X, TT), destacaron la resolución del amparo en 
revisión 544/2025, mediante el cual se garan�zó el derecho humano de acceso al agua para habitantes de un asentamiento 
irregular en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama en FB y X conmemoró el Día Mundial contra la Censura en Internet y enfa�zó la importancia 
del acceso a la información para el ejercicio de la libertad de expresión; en FB difundió fotogra�as de su conferencia magistral 
durante el foro “Acceso a la Jus�cia sin barreras”; por medio de FB y X compar�ó un fragmento del programa De Mañana Plural 
con una intervención suya sobre la brecha salarial en México; en FB, IG, TT y X invitó a la ciudadanía a par�cipar en la próxima 
sesión de su #CírculoDeEstudio, programada para este viernes 13 a las 10:00 horas. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB y X invitó a su conferencia magistral sobre precedentes de la SCJN en materia de 
perspec�va de género, organizada por el Tribunal de Jus�cia Administra�va de la Ciudad de México; en FB, X e IG compar�ó una 
fotogra�a del año 1997 con la que recordó su trayectoria de más de 40 años en el ámbito jurídico y la impar�ción de jus�cia; a 
través de FB, X e IG publicó imágenes de la visita a la SCJN de estudiantes de Derecho de la Universidad Privada de Michoacán, 
campus Pátzcuaro, quienes presenciaron la sesión pública del Pleno de la Corte. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Delinean Plan B; critican alcances | El Universal: Van PT y Verde por otro motín contra el Plan B de la reforma| Excélsior: 
El Plan B recortará 4 mil mdp a estados| Milenio: El Plan B es "constitucional", no para leyes secundarias: Morena| El Financiero: 
Guerra lleva crudo Brent a 100 dólares| La Jornada: Rusia, el imprevisto ganador de la guerra en Medio Oriente| El Economista: 
Superávit comercial con Estados Unidos se moderó al arrancar el año| El Sol de México: Irán reitera cierre de ruta clave del crudo| 
El Heraldo de México: Arman con PVEM y PT el Plan B| La Crónica de Hoy: El Plan B de Sheinbaum va contra privilegios electorales 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Crónica de Hoy, El Heraldo de México, El Financiero, El Economista, La Razón de México 
y 24 Horas: el denominado Plan B implicaría recortes por 4 mmdp a estados y límites al gasto de congresos locales para reducir 
privilegios en ayuntamientos y legislaturas al establecer topes presupuestales y ajustes en la estructura electoral. Reforma: el INE 
ordenó al PRI retirar un spot contra el gobernador de Nuevo León y el dirigente de MC en la entidad al considerar que se sustentaba 
en una conversación privada obtenida ilegalmente y podría constituir calumnia. 
La Jornada y Diario de México: autoridades atribuyen a una embarcación privada el derrame petrolero que afecta costas de 
Tabasco y Veracruz. 
24 Horas: el gobierno federal anunció la expansión de los Centros LIBRE, espacios de atención integral para mujeres que ofrecerán 
asesoría, acompañamiento y actividades comunitarias en todos los municipios del país. 
Excélsior: con una inversión cercana a 700 mdp, el Sistema Cutzamala inició un proceso de modernización que incorpora 
inteligencia artificial y tecnología de última generación para optimizar su operación. 

LA PRENSA HOY 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Ario de rosales: donde convergen pasado y futuro” La memoria 
histórica de una nación no solo se resguarda en los monumentos de mármol o en las fechas inscritas en el calendario cívico; 
habita, fundamentalmente, en la continuidad de sus instituciones y en la vigencia de los ideales que les dieron vida… Por 
primera vez en nuestra historia institucional, la composición de la Suprema Corte refleja una realidad largamente ignorada: la 
presencia mayoritaria de mujeres en su Pleno, un cambio que representa una transformación profunda. La paridad de género 
y la política de igualdad en el Poder Judicial no son solo cuestión de representación, sino herramientas para una justicia más 
humana, empática y cercana a la ciudadanía. Este nuevo Poder Judicial, al renovarse, no rompe con el pasado, sino que honra 
con mayor fidelidad el espíritu de Ario. Al hacerse más inclusivo, el Tribunal cumple mejor su función de defensa ante lo 
arbitrario. Hoy, la vigencia del Estado de Derecho y la garantía de los derechos humanos encuentran un eco renovado en una 
Corte que se parece más al pueblo que sirve. Celebrar la instalación del Supremo Tribunal en Ario de Rosales es, en última 
instancia, un acto de compromiso con el futuro…  

 Emilio Buendía (El Sol de México) “Reformar por reformar” La reforma electoral enviada por la Presidencia de la República fue 
desechada el pasado miércoles en la Cámara de Diputados… El asunto no terminó con la votación. Desde entonces Morena 
planteó la posibilidad de impulsar, por la vía legal, algunos de los puntos contenidos en la reforma desechada… Si pese a eso se 
insiste en un Plan B que invada materias reservadas a la Constitución, la discusión dejará de ser sólo política para convertirse 
en un conflicto abiertamente constitucional. Eso obligaría a activar los mecanismos de control previstos en el artículo 105 de la 
Constitución. Es importante recordar que en una democracia, los jueces no están para sustituir la decisión política, sino para 
asegurar que esa decisión permanezca dentro de la Constitución. El riesgo no consiste únicamente en la eventual 
inconstitucionalidad del Plan B, sino en trasladar a los tribunales un conflicto que debió resolverse dentro de los límites del 
proceso legislativo… 

OPINIÓN 

La ministra Loreta Or�z Ahlf en FB, X e IG abordó el amparo en revisión 974/2023 en el que se analizó la cons�tucionalidad de 
sancionar penalmente a un patrón que incumple con sus obligaciones de seguridad social tras un embargo. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf (FB) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X), Irving Espinosa Betanzo (FB e IG) y Arís�des 
Rodrigo Guerrero García (X), informaron sobre el inicio de la sesión del Pleno de la SCJN. 
La ministra María Estela Ríos González en FB, X, IG y TT invitó a sintonizar la sesión 5: "É�ca y Argumentación Crí�ca" y destacó la 
importancia de la é�ca en la función jurisdiccional. 
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El Sol de México: habitantes de 17 comunidades de la sierra de Chilpancingo bloquearon la Autopista del Sol para exigir a la 
gobernadora Evelyn Salgado obras de infraestructura, atención médica y medicamentos.  
 

Economía 
Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México y El Sol de México: ante los 
tonos desafiantes del presidente Donald Trump y el nuevo líder supremo de Irán, Mojtaba Jamenei, en el decimotercer día de la 
guerra, ayer, el Brent llegó a cotizarse por arriba de los 100 dólares por barril para cerrar la jornada en 101.75 dólares, mientras 
que el WTI cerró en 95.73 dólares el barril y la mezcla mexicana alcanzó los 90.13 dólares. 
El Sol de México: frente al concurso mercantil que solicitó TV Azteca, el presidente del Consejo de Administración del banco, 
Alejandro Valenzuela, aseguró -en entrevista-, que están sólidos para hacer frente a sus obligaciones crediticias. 
La Jornada, El Financiero y El Economista: Marcelo Ebrard, titular de la SE, descartó que el inicio de investigaciones comerciales del 
gobierno de EU contra 16 economías (incluido México) tenga repercusiones significativas para el país, pues 85 por ciento del 
comercio nacional está amparado por el T-MEC. Además, ante empresarios del sector siderúrgico, anunció la renovación definitiva 
de aranceles a la importación de acero provenientes de países asiáticos 
El Economista: en enero del 2025 el superávit comercial de México con EU se redujo 20.5% de forma interanual a 10,930 millones 
de dólares. Sin considerar los meses del 2020 -debido al impacto atípico del Covid-19- se trató del mayor descenso de la variable 
desde agosto del 2009 (-21.5%), de acuerdo con cifras publicadas este jueves por la Oficina del Censo de EU.  
 

Internacional 
La Jornada: el secretario del Tesoro de EU, Scott Bessent, aseguró ayer que la marina de su país podría escoltar a los buques 
petroleros a través del estrecho de Ormuz "cuando sea militarmente posible". 
Excélsior: entre abrazos, lágrimas y música de rondalla, 52 queretanos arribaron a su estado en un vuelo desde Madrid, luego de 
pasar 11 días varados en Dubái, zona roja por los ataques en Oriente Medio.  
El Universal: Israel no sólo está atacando Irán, sino también la capital y el sur del Líbano, en una campaña contra el movimiento 
proiraní Hezbolá. El primer ministro Benjamín Netanyahu se burló de que, en Teherán, el ayatolá Mojtaba Jamenei "no puede 
mostrar su rostro en público". 
Excélsior: un grupo de 52 turistas mexicanos originarios de Querétaro regresó al país tras quedar varado en Medio Oriente durante 
la reciente escalada bélica entre EU e Israel. 
Reforma, Excélsior, Milenio Diario y La Razón de México: el Premio Pritzker 2026, máximo galardón mundial en arquitectura, fue 
otorgado ayer al chileno Smiljan Radic Clarke. 
 

Noticieros nocturnos 
Imagen Noticias: Un opera�vo para capturar a sospechosos de homicidio derivó en un enfrentamiento armado en Ciudad Obregón, 
Sonora, entre presuntos delincuentes y policías estatales y federales. En Punto: El gobierno federal analiza la posibilidad de 
establecer un área específica en el AICM para que operen los taxis por aplicación, sin interferir con el servicio que prestan los 
concesionarios. Hechos: ante la persistencia del robo de combus�ble en el país, el gobierno federal informó que trabaja en el diseño 
de una nueva estrategia para comba�rlo. Es la Hora de Opinar: debate sobre la reforma electoral. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La IA no tiene alma... ni derechos de autor (Excélsior) La Oficina del Derecho de Autor de Estados Unidos determinó que las 
creaciones de la inteligencia artificial generativa son del dominio público y no pueden ser protegidos mediante el copyright. Es 
decir, si bien esta tecnología puede, mediante un prompt (instrucción dada por un humano), imitar el pincel de un maestro o la 
pluma de un novelista, se carece de la certeza jurídica necesaria para reclamar una obra como propia.  
El Supremo confirma que el pazo de Meirás es del Estado (El País) El Tribunal Supremo ha zanjado el pleito entre el Estado y la 
familia de Francisco Franco por la propiedad del pazo de Meirás. La Sala de lo Civil ha resuelto por unanimidad que el pazo y sus 
fincas son propiedad del Estado, pero también que los herederos del dictador tienen derecho a ser compensados por las obras y 
el mantenimiento realizado en el inmueble porque, según los jueces, la familia no ocupó la propiedad de “mala fe”. 
Multan a Hytera por robo (Excélsior) La empresa china de telecomunicaciones Hytera fue multada con 50 millones de dólares y 
está bajo supervisión tras ser encontrada culpable de conspirar para robar tecnología patentada de Motorola Solutions… Hytera 
se declaró culpable de conspiración para robar secretos comerciales ante el Distrito Norte de Illinois en 2025 y fue hasta ahora 
que el juez federal de Distrito John J. Tharp determinó una multa de 50 millones de dólares. 
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DELINEAN PLAN B; CRITICAN ALCANCES 
Luego de que la Oposición y hasta sus aliados bloquearon su propuesta de reforma 
electoral, la presidenta Claudia Sheinbaum anunció que irá por su revancha con un plan B, 
y apenas lo anunció comenzaron las críticas de actores políticos de Oposición, aliados y 
especialistas en temas electorales.  
 

 

VAN PT Y VERDE POR OTRO MOTÍN CONTRA EL PLAN B DE LA REFORMA 
Después de que se desechó la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo, legisladores de los partidos Del Trabajo (PT) y Verde Ecologista de México (PVEM) 
afirmaron que tampoco apoyarán el llamado plan B del Ejecutivo si representa un 
"retroceso democrático" o la instauración de un "partido hegemónico". 
 

 

EL PLAN B RECORTARÁ 4 MIL MDP A ESTADOS 
Uno de los pilares del plan B de la reforma electoral es disminuir el gasto en los Congresos 
locales y los municipios con el fin de redirigir esos recursos a otras necesidades, anunció la 
presidenta Claudia Sheinbaum. Al presentar su nueva propuesta, que enviará al Congreso 
el lunes, la jefa del Ejecutivo detalló que se buscará reducir el número de regidores en los 
ayuntamientos, así como fortalecer las consultas públicas para incluir temas electorales, 
como el presupuesto a los partidos. 
 

 

EL PLAN B ES "CONSTITUCIONAL", NO PARA LEYES SECUNDARIAS: MORENA  
El plan B electoral de la presidenta será una iniciativa de reforma "constitucional", no sobre 
leyes secundarias, precisó el líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, mientras que Claudia Sheinbaum anunció que su proyecto será enviado 
el próximo lunes con el tema de adelantar la consulta de revocación de mandato para 
2027.  
 

 

GUERRA LLEVA CRUDO BRENT A 100 DÓLARES 
El presidente Donald Trump y el nuevo líder supremo de Irán, Mojtaba Jamanei, adoptaron 
tonos desafiantes en el decimotercer día de la guerra, ofreciendo poco alivio a los 
mercados energéticos.  
 

 

RUSIA, EL IMPREVISTO GANADOR DE LA GUERRA EN MEDIO ORIENTE 
Estados Unidos anunció este jueves que permitirá la venta “temporal” de petróleo ruso 
que se encuentre en el mar, en una medida que busca enfrentar la escalada de precios 
después de los ataques estadounidenses e israelíes contra Irán.  
 

 

SUPERÁVIT COMERCIAL CON ESTADOS UNIDOS SE MODERÓ AL ARRANCAR EL AÑO 
En enero del 2025 el superávit comercial de México con Estados Unidos se redujo 20.5% 
de forma interanual a 10,930 millones de dólares. Sin considerar los meses del 2020 -
debido al impacto atípico del Covid-19- se trató del mayor descenso de la variable desde 
agosto del 2009 (-21.5%), de acuerdo con cifras publicadas este jueves por la Oficina del 
Censo de Estados Unidos.  
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IRÁN REITERA CIERRE DE RUTA CLAVE DEL CRUDO 
TEHERÁN. Irán advirtió que Estados Unidos se arrepentirá de haber iniciado la guerra 
contra la República islámica, y anunció que mantendrá cerrado el estratégico Estrecho de 
Ormuz, lo que impulsó al petróleo a un máximo desde 2022.  
 

 

ARMAN CON PVEM Y PT EL PLAN B 
Bajo la coordinación de la titular de la Secretaría de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, 
representantes de Morena, PT, PVEM y de la Comisión Presidencial para la reforma 
electoral trabajan en el borrador del plan B en la materia. 
 

 

EL PLAN B DE SHEINBAUM VA CONTRA PRIVILEGIOS ELECTORALES 
Postura. La presidenta Claudia Sheinbaum informó que el próximo lunes 16 de marzo 
enviará el plan B de la iniciativa de reforma electoral que consiste en disminuir los 
privilegios en Congresos locales y en municipios, al establecer un tope máximo de los 
recursos que se les destinan, así como fortalecer la consulta popular. 
 

 

SIN TOCAR A PARTIDOS, AVANZAN CON PLAN B 
La presidenta Claudia Sheinbaum informó que el próximo lunes enviará al Congreso un 
nuevo proyecto en materia electoral que propone disminuir privilegios en congresos 
locales y ayuntamientos, al establecer topes al presupuesto que se les destina, además de 
fortalecer los mecanismos de consulta popular a través de modificaciones que se esperan 
sean constitucionales.  
 

 

BUSCA PLAN B REDIRIGIR 4 MMDP POR EXCESOS EN CONGRESOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS 
Tras señalar que insistió en que la iniciativa de reforma electoral fuera votada para 
evidenciar a quienes defienden la permanencia de "privilegios", pese a prever que no sería 
aprobada, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo presentó el llamado plan B, con el que 
buscará alcanzar objetivos similares principalmente mediante cambios a leyes 
secundarias. 
 

 

CULPAN A BARCO PARTICULAR POR DERRAME EN EL GOLFO 
Rocío Nahle García, gobernadora de Veracruz, informó que el derrame de hidrocarburos 
que impacta las costas del estado no fue provocado por Petróleos Mexicanos (Pemex), 
sino por una embarcación de una empresa petrolera privada -de la cual no dio nombre-. 
 

 

ESCENARIOS DE CORRUPCIÓN 
Los gobiernos de Colima, Morelos y Baja California fueron el escenario de presuntas 
corruptelas durante el ejercicio fiscal 2024, descubiertas por la Auditoría Superior de la 
Federación, que se habrían traducido en desvíos millonarios, particularmente en fondos 
como las Participaciones Federales que se distribuyen entre los gobiernos locales. 
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DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA 
Corte defiende derecho al agua (Excélsior)  
El Pleno de la Suprema Corte resolvió que los gobiernos deben de garantizar el derecho humano al agua en 
asentamientos irregulares, al resolver un amparo para una comunidad en Chihuahua que tenía 30 años 
reclamando este servicio. Con esta resolución se resuelve el reclamo de la comunidad denominada Los 
Kilómetros, en donde se calcula habitan 10 mil familias, ubicada al sur poniente de la fronteriza Ciudad Juárez. 
Las autoridades deberán garantizar una dotación de mínimo 50 litros de agua por persona, y, a mediano plazo, 
construir depósitos para almacenar el líquido. (La Jornada) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de México) 
(Web: -Milenio -sitio-) (Web: ContraRéplica -sitio-) (Web: El Sol de México -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio) 
(Web: Ovaciones -sitio-) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES  
Tribunal confirma sentencia de la SCJN para proteger acuífero en zona lagunera (La Jornada)  
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito confirmó una sentencia, 
con la cual ordenó la protección del acuífero principal de la región Lagunera, y rechazó el recurso promovido por 
29 concesionarios de aguas nacionales que buscaban revertir el fallo de la SCJN. Con esta decisión, el juzgado 
determinó ayer que no procedía la revisión solicitada por los concesionarios, quienes alegaron que debieron ser 
llamados como terceros interesados en el juicio de amparo que derivó en la sentencia de la SCJN. Su intención 
era que el procedimiento se repusiera, y con ello dejar sin efectos la resolución que ordenaba medidas para la 
protección del acuífero. El dictamen de la Corte ratificado establece la obligación de las autoridades a adoptar 
acciones orientadas a la recuperación y preservación del acuífero lagunero, una fuente estratégica de agua 
subterránea de la cual dependen el abasto de agua potable, las actividades agrícolas e industriales, así como el 
equilibrio ambiental de la Comarca Lagunera. (Web: Milenio -sitio-) 
 
USO INDEBIDO DE ELEMENTOS CULTURALES/DEFENSA DE PATRIMONIO CULTURAL 
Posponen fallo sobre caso Xcaret (La Jornada)  
La SCJN dejó pendiente para el próximo miércoles la discusión del proyecto de la ministra María Estela Ríos 
González, que propone revocar la suspensión definitiva dentro de un juicio de amparo indirecto que ha 
permitido a Grupo Xcaret seguir utilizando elementos del patrimonio cultural maya en la promoción turística de 
sus hoteles y parques. Este asunto era el último de los 19 listados para el Pleno ayer, pero no se abordó, pues la 
sesión pública inició con más de una hora de retraso. Fuentes del Alto Tribunal señalaron a este diario que se 
prevé un amplio debate sobre el proyecto de Ríos González. 
 

ANIVERSARIO DEL SUPREMO TRIBUNAL EN ARIO DE ROSALES/PARIDAD DE GÉNERO  
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Ario de Rosales: donde convergen pasado y futuro” 
La memoria histórica de una nación no sólo se resguarda en los monumentos de mármol o en las fechas inscritas 
en el calendario cívico; habita, fundamentalmente, en la continuidad de sus instituciones y en la vigencia de los 
ideales que les dieron vida. El 7 de marzo de 1815, en Ario, Michoacán, entre el fragor de la lucha independentista 
y el asedio de las fuerzas realistas, se instaló el Supremo Tribunal de Justicia, la piedra angular de lo que hoy es 
nuestra SCJN, en un acto que más allá de una formalidad significó la materialización de la visión de Estado que 
José María Morelos y Pavón, el Siervo de la Nación, comprendió con claridad: la libertad sin justicia es un 
concepto vacío… A lo largo de más de 200 años, la SCJN ha evolucionado, sorteando crisis políticas y 
transformaciones sociales, pero manteniendo firme su función como garante de la Constitución... Por ello, es 
imperativo reconocer que hoy vivimos un momento de renovación histórica que salda deudas de siglos. Por 
primera vez en nuestra historia institucional, la composición de la Suprema Corte refleja una realidad largamente 
ignorada: la presencia mayoritaria de mujeres en su Pleno, un cambio que representa una transformación 
profunda. La paridad de género y la política de igualdad en el Poder Judicial no son sólo cuestión de 
representación, sino herramientas para una justicia más humana, empática y cercana a la ciudadanía. Este nuevo 
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Poder Judicial, al renovarse, no rompe con el pasado, sino que honra con mayor fidelidad el espíritu de Ario. Al 
hacerse más inclusivo, el Tribunal cumple mejor su función de defensa ante lo arbitrario. Hoy, la vigencia del 
Estado de Derecho y la garantía de los derechos humanos encuentran un eco renovado en una Corte que se 
parece más al pueblo que sirve. Celebrar la instalación del Supremo Tribunal en Ario de Rosales es, en última 
instancia, un acto de compromiso con el futuro. La búsqueda incansable de la igualdad y la protección del débil 
frente al poderoso que buscó incansablemente Morelos, siguen siendo la brújula que guía nuestro quehacer 
diario dentro de la judicatura. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
MURALISMO MEXICANO/RAFAEL CAUDURO  
Arte. INBAL concluye restauración del mural de Cauduro en la Corte (Milenio Diario)  
La Secretaría de Cultura y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, a través del Centro Nacional de 
Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble, llevaron a cabo trabajos de restauración en el mural La 
historia de la Justicia en México/Siete crímenes mayores, de Rafael Cauduro, ubicado en la SCJN. La intervención 
se realizó en las áreas afectadas del conjunto mural durante una manifestación el 15 de noviembre, en particular 
en el panel alusivo al Tzompantli… Las labores se realizaron en coordinación con la SCJN y con la colaboración de 
la Casa Estudio Rafael Cauduro, que proporcionó información técnica y algunos cráneos de reposición para la 
restitución de los dañados. (Reforma) (La Razón de México) (Web: Proceso -sitio-) 
 

SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 59/2025. 
 

REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Reforma vs pensiones “doradas” excluye a las Fuerzas Armadas (El Economista)  
La reforma constitucional aprobada este miércoles en el Senado busca establecer un tope de 70,000 pesos al 
mes a las pensiones del personal de confianza en dependencias públicas de manera retroactiva…Un analista, que 
pidió el anonimato, resaltó el hecho que se hayan excluido explícitamente las pensiones de las Fuerzas Armadas, 
y no así la de otros organismos descentralizados, como el propio IMSS, el ISSSTE, la UNAM o el Banxico… Por otro 
lado, el artículo segundo transitorio de la reforma aprobada establece que el tope de 67,145 pesos netos al mes 
se aplicará de manera retroactiva, es decir, que aplicará aún a las pensiones otorgadas con anterioridad a la 
entrada en vigor del decreto. El especialista señaló que a partir de una resolución de la SCJN en el 2015, las 
reformas a la Constitución sí se pueden aplicar de forma retroactiva. 
 
Desplegado/Asociación de Jubilados de Luz y Fuerza, A.C. (Reforma)  
Pronunciamiento Nacional de las jubiladas y los jubilados de confianza de la extinta Luz y Fuerza del Centro, en 
relación con la iniciativa de reforma al artículo 127 constitucional. 
C. Claudia Sheinbaum Pardo. Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos. H. Cámara de Senadores. H. Cámara 
de Diputados. Suprema Corte de Justicia de la Nación. A todo el pueblo de México: 
Es de suma importancia mencionar que el sector eléctrico es el motor del desarrollo económico y social de 
México, y que hasta el año 2009, en el que extinguieron al organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, 
proporcionaba energía eléctrica a aproximadamente 6 millones de usuarios incluidos los industriales, 
comerciales y domésticos en la zona central del país, que representaba el 25% del total nacional. Los jubilados 
de confianza de la extinta Luz y Fuerza del Centro… queremos manifestarles que México aún es una democracia 
consolidada, que ustedes han respetado y promovido el Estado de Derecho de los ciudadanos y más ahora, 
impulsando el comercio global al darle seguridad y certeza jurídica a las inversiones que llegan a nuestro país. 
De ahí se desprende nuestra confianza hacia ustedes, de que nuestras jubilaciones serán respetadas, ya que 
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cumplen con todos los principios de legalidad por los cuales nos fueron otorgadas; de lo contrario, la aplicación 
de la reforma propuesta al Artículo 127 constitucional en materia de límite a las pensiones y jubilaciones de las 
entidades públicas, y en particular, a las que se otorgaron con anterioridad, sería violatoria de nuestros derechos 
adquiridos que son beneficios contemplados en la normatividad, que se incorporan al patrimonio del trabajador 
y que no pueden ser eliminados… La aprobación de la reforma pondría en riesgo el respeto a los derechos 
adquiridos de todos los trabajadores del país. 
Asociación de Jubilados de Luz y Fuerza, A.C. (La Jornada) 
 
NATALICIO DEL ARTISTA PLÁSTICO ANTONIO CASTELLANOS BASICH 
Exhibe su universo Castellanos Basich (Reforma)  
El escultor Antonio Castellanos Basich se ha ocupado más en trabajar que en promover y exhibir su obra. Aunque 
sus figuras monumentales se reparten en diversas ciudades del país, incluso en algunas partes del mundo, como 
en El Vaticano, hasta ahora reúne por primera vez sus piezas personales en Forma y filia, que se inauguró la 
noche del miércoles en la galería del Foro La Paz. Si las esculturas más conocidas de su producción ocupan 
espacios como la SCJN o la Alameda Central de la CDMX, las que congrega este espacio del Barrio de San Ángel 
(Av. de la Paz 57) pertenecen a ámbitos privados, como la casa o el taller, según cuenta Federico Castellanos, 
hijo del artista que cumplió 80 años el pasado 5 de marzo… La variedad temática de las piezas presentadas 
responde a las distintas etapas de su vida en que fueron creadas, indicó desde Cuernavaca, donde reside. 
 

REFORMA ELECTORAL/REFORMA JUDICIAL 
‘Es abiertamente inconstitucional’ (El Sol de México) 
Académicos de la UNAM y exfuncionarios electorales coincidieron en que los puntos que propuso la presidenta 
de México, Claudia Sheinbaum, como Plan B de su reforma electoral rechazada por la Cámara de Diputados, son 
“abiertamente inconstitucionales”. Alertaron que, con el Plan B, la mandataria busca probar a la nueva SCJN, 
para ver si sus integrantes pasan por encima de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Durante 
la conferencia mañanera, Claudia Sheinbaum explicó que este plan consiste en someter a consultas populares 
distintos temas electorales y recortar hasta en cuatro mil millones de pesos a congresos locales, regidurías e 
incluso el Senado de la República. El exasesor de la Sala Superior del TEPJF e investigador del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Javier Martín Reyes, aseguró que someter a consultas populares los temas 
electorales está prohibido en la Constitución. (La Prensa) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre el 
tema: (Descartan afectación a ley electoral/Excélsior) (Se podrían revisar las reformas secundarias/Excélsior) 
(Web: PAN reitera su voto en contra de la reforma electoral de Sheinbaum, incluso en Plan B/Proceso -Sitio-) 
 

El Plan B de Sheinbaum va contra privilegios electorales (La Crónica de Hoy -nota principal-) 
Postura. La presidenta Claudia Sheinbaum informó que el próximo lunes 16 de marzo enviará el Plan B de la 
iniciativa de reforma electoral que consiste en disminuir los privilegios en Congresos locales y en municipios, al 
establecer un tope máximo de los recursos que se les destinan, así como fortalecer la consulta popular… ¿Qué 
caso tiene que el recurso público se destine a grandes salarios, camionetas, comidas? Esa es una esencia del 
cambio del Poder Judicial, los privilegios de los antiguos ministros de la Corte. Más información sobre el tema: 
(“Sin convicciones”, los morenistas que votaron contra reforma electoral/La Jornada) 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES/REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
Destacado en la Web/Michoacán elimina la carta de antecedentes penales como requisito para ser candidato 
(Proceso -sitio-) 
MORELIA, Michoacán.- La carta de antecedentes penales dejó de ser un requisito legal en Michoacán para poder 
ser candidato en elecciones locales, luego que el Congreso del Estado aprobó por mayoría reformar el Código 
Electoral del Estado y derogar, en su Artículo 189, la disposición que exigía dicho documento. Al argumentar que 
con esta medida se elimina “una simulación normativa” y se mantienen los candados reales para las 
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candidaturas, la diputada Diana Espinoza Mercado, presidenta de la Comisión de Asuntos Electorales, subrayó 
que “derogar la carta de antecedentes penales no abre la puerta a la delincuencia, lo que hace es eliminar un 
requisito que los máximos tribunales del país ya consideraron inconstitucional y, además, ineficaz para acreditar 
la elegibilidad”. La alusión de la legisladora petista se relaciona con la sentencia emitida por la SCJN sobre la 
Acción de Inconstitucionalidad 133/2022, en la que determinó que solicitar cartas de antecedentes penales 
como requisito se aparta de la Constitución General de la República, ya que afecta el derecho político-electoral 
de la ciudadanía a ser votada para los cargos de gobernador, diputaciones locales e integrantes de 
ayuntamientos. 
 
CREDENCIAL DE ELECTOR/RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD 
Inclusión de identidad de género en credencial para votar divide al INE (La Jornada)  
La inclusión de dos datos en la credencial para votar provocó un debate en el Consejo General del INE respecto 
de los alcances -o limitaciones- posibles cuando el ciudadano pida que en la mica se agregue la autoidentificación 
como persona indígena o afromexicana, y/o la identidad de género (hombre, mujer o no binaria). En el proyecto 
aprobado se advierte que con ello no se garantiza, por ejemplo, obtener una candidatura (bajo el criterio de 
pertenecer a grupos históricamente vulnerables), sino que sólo se trata de un elemento de reconocimiento de 
identidad... Respecto al primer punto, el consejero Uuc-kib Espadas dijo que no corresponde al INE decidir 
anticipadamente el alcance de las novedades. “Dejémosla en que es una declaración. Punto. Los efectos 
corresponden a los tribunales, la Corte y a órganos internacionales. El INE no puede declarar supresión de 
derechos”. 
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
México necesita dar a los inversionistas certidumbre para crecer a largo plazo (La Jornada) 
México necesita dar certidumbre de largo plazo a los inversionistas para detonar su potencial de crecimiento 
económico, sostuvo Manuel Romo, director general de Banamex… El directivo reiteró la importancia de que 
tengan certeza jurídica quienes buscan invertir en México… Señaló que será fundamental observar “el aterrizaje” 
de la reforma judicial, es decir, la capacidad operativa de los jueces, el número de juicios y el tiempo que tardan 
en resolverlos, así como la forma de reinterpretar la regulación y leyes actuales. Más información sobre el tema: 
(Esperan con T-MEC certeza en inversión/Reforma) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Lala, confirman sentencia” 
… Lala, que cumplirá el mes próximo 76 años de fundada, ha sido constantemente acusada de sobrexplotación 
de los mantos acuíferos de la Comarca Lagunera, con afectaciones a la salud pública por contaminación con 
arsénico. En 2019, ciudadanos en lo individual y organizaciones civiles solicitaron a la SCJN que los amparara 
contra el grave deterioro de los mantos acuíferos de La Laguna. En marzo de 2023, la Corte resolvió el Amparo 
en Revisión 543/2022 a favor de los quejosos, señalando que “autoridades federales -entre ellas la Semarnat y 
la Conagua- incurrieron en omisiones en la protección del acuífero lagunero, lo que contribuyó a su 
sobrexplotación” (https://goo.su/igCOnH). Veintinueve concesionarios de aguas nacionales pidieron a la justicia 
federal que se revisara la sentencia de la Primera Sala de la Corte, buscando revocarla y reponer el 
procedimiento, pero el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito ha 
declarado improcedentes tales pretensiones y, por tanto, que subsiste la decisión original de la Corte. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio Laguna -sitio-) 
Que ambientalistas laguneros dieron un enorme respiro luego de que el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito resolvió en contra de revocar la sentencia de la SCJN que ordena 
medidas para la protección del Acuífero Principal de la Región Lagunera.  
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Opinión/José Yuste (Excélsior) “Megademanda a Google en la Corte” 
Es una demanda excepcional por su monto. Se trata de 5,000 millones de pesos. Es contra Google y la Corte ya 
la atrajo… Fue en marzo de 2021 y la realizó el abogado Ulrich Richter por otras publicaciones en la plataforma 
de Blogger. Richter demandó argumentando que una publicación los estaba difamando y hasta le suplantaba su 
identidad. Y, en efecto, un Tribunal de la CDMX determinó que Google era el responsable de la publicación… En 
aquel entonces, la demanda era por 1,600 millones de pesos. Pero Google contraargumentó que ellos no eran 
responsables de lo escrito por un tercero en Blogger. Y fue cuando la SCJN atrajo el caso. El proyecto corre a 
cargo nada menos que del presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz… Estanislao Mezzadri, director de litigios 
de Google para Hispanoamérica, nos comenta que esta demanda va contra la libertad de expresión, al sostener 
que, si Google la pierde, de aquí en adelante todo el mundo pedirá que bajen publicaciones y vendrían actos de 
censura… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “El recargón de Sonora a los casinos” 
El conflicto fiscal que se abrió en Sonora con la industria de casinos empieza a escalar más allá de un simple 
diferendo tributario. Lo que está en juego no es únicamente el aumento de un impuesto estatal, sino la viabilidad 
de un sector que opera bajo permisos federales, genera miles de empleos formales y mantiene inversiones 
nacionales y extranjeras en distintas regiones del país. Más allá de la discusión recaudatoria, el conflicto también 
abrió un debate jurídico. Empresarios del sector sostienen que la pretensión fiscal del gobierno sonorense podría 
violar el principio constitucional de proporcionalidad tributaria, que establece que los impuestos deben guardar 
relación con la capacidad económica de los contribuyentes… Si el diferendo escala hacia tribunales, como 
anticipan varios operadores del sector, el debate ya no será únicamente político o económico, sino 
constitucional. Y en el campo de la SCJN, que preside Hugo Aguilar Ortiz, la discusión sobre proporcionalidad, 
empleo e inversión difícilmente podrá resolverse sólo con argumentos recaudatorios. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Polymarkety las apuestas políticas sobre México” 
En una de sus categorías, Polymarket, la plataforma de apuestas sobre eventos registraba ayer 10% de 
probabilidades de que a México le quiten algún partido del Mundial. El 24 de febrero, esa opción llegó a un pico 
de 21%. En Polymarket hay otras apuestas sobre México... Un Polymarket de la grilla nacional estaría más 
entretenido si incorporara algunos otros elementos, digamos, más locales. Van algunos ejemplos: ¿Cuál es la 
probabilidad de que Adán Augusto López Hernández declare ante un juez federal por el caso de La Barredora 
antes de que en septiembre se cumpla un año de la detención de su exsecretario de Seguridad Pública en 
Tabasco, Hernán Bermúdez?... Una facilita: ¿habrá, sin falta, un oso semanal a cargo de un ministro chicharrón, 
perdón, de acordeón de la SCJN de aquí a septiembre, cuando nuestros paladines de la Constitución cumplen su 
primer año en funciones? 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Pelea por el paraíso en Guerrero” 
En las últimas semanas, el interés electoral por el estado de Guerrero se ha manifestado con entusiasmo, no sólo 
por la gubernatura que dejará Evelyn Salgado, sino por los municipios más importantes de la entidad, 
comenzando por Acapulco… Abelina López y el grupo que la ha impulsado pretende mantener el municipio casi 
a como dé lugar. Cosa de ver que la propia SCJN, de Hugo Aguilar, decidió proteger a la alcaldesa morenista 
contra cualquier sanción que pueda enfrentar luego de ser acusada por el manejo irregular del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
en el año 2023. Las acusaciones no vinieron de la sociedad civil o de la oposición política, fue la propia Auditoría 
Superior de Guerrero la encargada de señalar las irregularidades… 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
¿En qué momento le dijeron a la alcaldesa Abelina López que era candidata a la gubernatura de Guerrero? Nos 
comentan que la verdadera lucha se encuentra entre Félix Salgado y Beatriz Mojica, que ambos tienen años 
deseando el milagrito. De hecho, nos confían que Abelina, la alcaldesa que la Suprema Corte salvó de una 
investigación por un dinerito presuntamente desviado, ya le ha dicho a sus cercanos que ella será la gobernadora 
y, en broma o muy en serio, hasta diciendo quién va a qué dependencia. 
 
Opinión/Eunice Rendón (El Universal) “Feminicidio: nombrar la violencia para prevenirla” 
Ayer fui invitada a presentar en la Facultad de Derecho de la UNAM, junto con Arturo L. Cossío, el libro 
Feminicidio en México: un asunto de agenda pública y perspectiva de género, de Blanca Ivonne Olvera… La 
doctora Olvera plantea dos propuestas principales para mejorar la investigación de los feminicidios. La primera 
que también ha sido respaldada por la presidenta Claudia Sheinbaum es que todas las muertes violentas de 
mujeres se investiguen inicialmente como feminicidio, activando desde el primer momento los protocolos 
específicos, incluyendo necropsias con perspectiva de género y análisis pericial de contexto. Estos estudios 
permiten examinar signos de violencia sexual, lesiones previas, antecedentes de violencia familiar o de pareja y 
las condiciones del entorno, reconstruyendo la relación de la víctima con su contexto. Al documentar patrones 
de violencia que suelen permanecer invisibles cuando la muerte se investiga solo como homicidio, este enfoque 
fortalece la investigación y contribuye a esclarecer los hechos. La propuesta va más allá del criterio de la Suprema 
Corte, que estableció que toda muerte violenta de una mujer debe investigarse con perspectiva de género… 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Reformar por reformar” 
La reforma electoral enviada por la Presidencia de la República fue desechada el pasado miércoles en la Cámara 
de Diputados… El asunto no terminó con la votación. Desde entonces Morena planteó la posibilidad de impulsar, 
por la vía legal, algunos de los puntos contenidos en la reforma desechada… Si pese a eso se insiste en un Plan B 
que invada materias reservadas a la Constitución, la discusión dejará de ser sólo política para convertirse en un 
conflicto abiertamente constitucional. Eso obligaría a activar los mecanismos de control previstos en el artículo 
105 de la Constitución. Es importante recordar que en una democracia, los jueces no están para sustituir la 
decisión política, sino para asegurar que esa decisión permanezca dentro de la Constitución. El riesgo no consiste 
únicamente en la eventual inconstitucionalidad del Plan B, sino en trasladar a los tribunales un conflicto que 
debió resolverse dentro de los límites del proceso legislativo… 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (La Prensa) “La reforma que nació muerta” 
Por fin llegó. En medio de los acontecimientos que terminaron con la muerte de un famoso delincuente y de la 
menguada emoción por un mundial de fútbol, la titular del Poder Ejecutivo remitió a la Cámara de Diputados 
una iniciativa de reforma constitucional en materia electoral. La iniciativa, varias veces anunciada, deja espacios 
para múltiples comentarios y aclaraciones. Veamos: 1. Contrario a la tradición de nuestra transición democrática, 
el documento no arribó con el consenso de la oposición, pero sí con el disgusto y malestar de la academia y las 
organizaciones democráticas de la sociedad civil… 8. Ante el aparente fracaso, los voceros del régimen han 
anunciado un ambicioso Plan B, donde, a decir de ellos, vendría una propuesta demoledora. Asumen que, aun 
siendo inconstitucional, la Corte les dará la razón… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Usurpación” 
México, por lo menos hasta el día de ayer, es una República federal, lo que quiere decir que se conforma de una 
federación de estados autónomos bajo una misma Constitución. El gobierno central se encarga de la defensa del 
territorio y de los asuntos nacionales, mientras que los estados gestionan lo referente a sus asuntos internos. De 
manera que la presidenta no puede, por lo menos constitucionalmente, ordenar a los estados cómo organizar 
sus Congresos o sus Ayuntamientos. Y si lo hiciese… entonces México dejaría de ser una República… Esta 
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maniobra del Plan B califica como una usurpación de funciones… Contarán además con los jueces del acordeón 
y, por supuesto, una Suprema Corte con mayoría de incondicionales de Morena, que además exhiben una 
ignorancia pasmosa respecto a la jurisprudencia constitucional… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Las sonrisas de los opositores a la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum durarán poco, pues tan 
pronto como la próxima semana llegará al Congreso el llamado Plan B. El asunto es que el citado documento que 
comprendería sólo modificaciones a las leyes secundarias, lo que solamente requeriría la mayoría simple con la 
que sí cuenta el Movimiento Regeneración Nacional. Todavía más grave resulta que, en caso de que el caso llegue 
a la Suprema Corte de Justicia de Hugo Aguilar, los ministros propuestos por la propia 4T declararían sin 
problema al Plan B constitucional. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Nadie frenará a la presidenta” 
La reforma electoral de la presidenta Sheinbaum en cualquiera de sus modalidades, B, C o Z, se concretará y, al 
final del día, será aprobada por el Congreso con las mayorías simples que tiene Morena en ambas cámaras 
legislativas y, ante las posteriores controversias constitucionales por tal imposición, será la SCJN quien resuelva 
el asunto a favor de la mandataria. La misión no es fácil; empero, tarde que temprano habrá un híbrido legislativo 
que mantendrá contenta a la jefa del Ejecutivo Federal…  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Otra iniciativa... sacrificable” 
Lo que la presidenta Claudia Sheinbaum adelantó ayer de su “Plan B” no será una serie de reformas a leyes 
secundarias, sino una nueva iniciativa de reforma constitucional que muy probablemente tampoco sea aprobada 
en el Congreso… Si el objetivo es modificar la Constitución, el “Plan B” puede fácilmente ser también bateado. Y 
si se trata de alterar la legislación para producir efectos que la Constitución no permite, el conflicto inevitable 
será judicial; la última palabra la tendría una Suprema Corte cuyos ministros, cada vez más evidenciados en su 
docilidad política, podrían terminar avalando lo que en cualquier manual básico de derecho constitucional se 
consideraría un atajo para burlar la Carta Magna… 
 
Opinión/Luis Miguel González (El Economista) “Vivir con incertidumbre, vivir en la incertidumbre” 
No sé si vivimos con incertidumbre o en la incertidumbre… En estos días, es más importante reaccionar con 
agilidad a lo imprevisto que saber asomarse a la bola de cristal... Empecemos con la hecha en México. Si la 
producción nacional de incertidumbre contara en las cifras de productividad o en el PIB, no estaríamos tristeando 
en esa zona que está abajo del 1%. ¿Por qué un movimiento que controla el Poder Legislativo, el Judicial y tres 
cuartas partes de los gobiernos estatales le da tan poca importancia a la certidumbre de los inversionistas? Ahora 
está en marcha el Plan B de la reforma política electoral. No se ha terminado de procesar la reforma al Poder 
Judicial y los cambios a las reglas del juego en sectores clave: salud, energía, campo, agua, aduanas, impuestos... 
 
Opinión/Isidro López Peñafiel (24 Horas) “El último acuerdo” 
… El cinco de febrero de 2024, el ahora sí presidente López Obrador, puso la cereza en el pastel a su proyecto 
transformador con 20 propuestas de reformas, entre ellas, la político electoral. Esta es una de las pocas que hoy 
quedaban por cumplir. Claudia Sheinbaum ha gestionado casi todas, incluida la del Poder Judicial, que ha 
erosionado la confianza de la sociedad y le ha sumado a su gobierno un problema serio de crecimiento 
económico… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El México de los monopolios” 
Un monopolio es, por definición, la ausencia de libertad… En México, este régimen aparece como esa entidad 
interesada en el control absoluto que elimine cualquier competencia, lo mismo electoral que energética, que 
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deja ver un pulso autoritario… Y el más peligroso de los monopolios es el que diseñó, y no parece dejar de operar, 
AMLO, para tener todo el poder. Ya eliminaron a los organismos autónomos, ya se apropiaron del Poder Judicial 
y ahora van por el control electoral. Tras el fracaso de la contrarreforma constitucional en materia electoral ahora 
van por otro de sus temidos “Plan B”… 
 
Opinión/Julián Andrade (La Razón de México) “Reformas electorales, sin consenso no funcionan” 
Las reformas electorales han funcionado porque respondieron a demandas opositoras y fueron fruto del 
consenso entre las diversas fuerzas políticas… El rechazo a la iniciativa de Morena es porque no respondió a 
necesidades concretas en el sistema de partidos, como son las presiones que ya ejerce el crimen organizado en 
diversas regiones del país, o los niveles de sobrerrepresentación, que en 2024 llegaron al absurdo y 
distorsionaron lo ocurrido en las urnas… Veremos si pueden constituir una mayoría en esos asuntos, o si lo 
intentan por la vía de las leyes ordinarias, lo que lo sujetaría a impugnaciones ante la SCJN, pero en todo caso 
responden a coyunturas específicas y no a un planteamiento de mejora del propio sistema… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Celebrar el fracaso” 
… El llamado Plan “B” no es tal, es "E". Y de seguir el asunto como va, ojalá alcance el abecedario. Con matices 
de por medio, el oficialismo ha intentado la reforma político-electoral hasta ahora en cuatro ocasiones. La 
primera con Mario Delgado en la coordinación parlamentaria en 2019; luego, con la reforma constitucional de 
AMLO en 2022; más tarde, con la reglamentaria de 2023, enterrada por la Corte; y, ahora, de nuevo con la 
constitucional de 2026, sepultada increíblemente no por las oposiciones, sino por los aliados interesados de 
Morena. Y, quizá, porque no hay quinto malo, ya se hizo la nueva apuesta… La reforma judicial no se ha concluido 
y ya reclama ajustes de fondo… 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Las leyes secundarias que se convertirán en primarias” 
… Ante el bloqueo constitucional, Morena y sus aliados recurrieron a lo que se conoció como el “Plan B”: un 
paquete de reformas a leyes secundarias que modificaron aspectos clave del sistema electoral… Sin embargo, 
buena parte de esas medidas fue posteriormente revertida por la SCJN, que declaró inconstitucionales varios 
artículos por violar principios de autonomía electoral y procedimiento legislativo. La diferencia entre aquel 
momento y el presente es crucial. Hoy el gobierno de Sheinbaum enfrenta el mismo dilema legislativo -
imposibilidad de reformar la Constitución sin mayoría calificada-, pero lo hace en un contexto institucional muy 
distinto. Morena mantiene una mayoría amplia en el Congreso, lo que le permite aprobar cambios a leyes 
secundarias con relativa facilidad, y además tiene una Suprema Corte profundamente cuestionada por su 
independencia o falta de independencia tras las reformas judiciales recientes que introdujeron la elección 
popular de jueces… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Plan B, versión 2026” 
Oculto en el Powerpoint, apenas fue un enunciado en la conferencia del Salón Tesorería de Palacio Nacional. 
Bastaron un par de horas de la confirmación del Plan B de la reforma claudista, para que Ricardo Monreal Ávila 
pusiera el cascabel al gato: la presidenta propondrá una reforma al artículo 35 constitucional y sus leyes 
reglamentarias. Si ya no pudo reducir el tamaño del Congreso ni modificar la representación proporcional, ahora 
pugnarán por la ampliación de los mecanismos democráticos de participación. ¿Un dislate morenista o está 
engañando con la verdad? La Ley Federal de Revocación de Mandato fue reformada en septiembre del 2021 y 
declarada parcialmente inconstitucional por la SCJN el 3 de febrero del 2022. Entonces, el presidente AMLO 
comenzó el litigio que llevó a la reforma al Poder Judicial y a las dos frustradas reformas electorales… 
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Opinión/Yazmin Alessandrini (24 Horas) “Las tres traiciones de Olga Sánchez Cordero” 
... la ministra en retiro Olga María del Carmen Sánchez Cordero García, para quienes no lo recuerden, Sánchez 
Cordero previamente ya le había quedado mal al morenismo y al obradorismo durante septiembre del año 
pasado, cuando se realizó la votación de la reforma judicial: esa sesión se llevó a cabo en una sede alterna, la 
Sala de Armas de la Ciudad Deportiva de la Magdalena Mixhuca, pero desde un día antes la diputada anunció 
desde su cuenta de X que no acudiría a la sesión por motivos de salud… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Adriana Dávila (El Heraldo de México-sitio-) “El mensaje que no estaba en la 
reforma” 
Dos escenas enmarcaron la discusión legislativa sobre la propuesta de reforma electoral de la presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum. Dos momentos distintos dentro de la misma sesión, separados en el tiempo, pero 
unidos por un hilo conductor claro… El anuncio de nuevas iniciativas -como adelantar la revocación de mandato 
o permitir consultas populares en materia electoral- refuerza esta lectura. Todo indica que esos cambios no 
tocarán los intereses de los partidos aliados al régimen. La experiencia reciente es clara: tanto el PT como el 
PVEM mantienen una alineación consistente con la presidenta de México. Y si estos movimientos llegan a la 
SCJN, tampoco conviene alimentar falsas expectativas. El desenlace parece previsible… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Simulación normativa?” 
Dicen que justo cuando el horno no está para bollos -cuando ya hemos cachado a varios candidatos, alcaldes u 
otro tipo de funcionarios metidos en malas mañas- a los legisladores locales de Michoacán les pareció oportuno 
eliminar la famosa carta de antecedentes penales de los requisitos legales para buscar la candidatura a algún 
cargo de elección popular en esa entidad… En este apartado destacaron las justificaciones de la diputada Diana 
Espinoza Mercado, presidenta de la Comisión de Asuntos Electorales, quien subrayó que “derogar la carta de 
antecedentes penales no abre la puerta a la delincuencia” pues, según ella, lo que hace más bien “es eliminar un 
requisito que los máximos tribunales del país ya consideraron inconstitucional y, además, ineficaz para acreditar 
la elegibilidad”. Uf. 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
3. Vergüenza. Tras el disparate de la ministra de la Corte, María Estela Ríos, sobre que los nacidos in vitro, nadie 
nace así, no eran parte de la familia, su enemiga, Lenia Batres, sucederá a Hugo Aguilar en la presidencia el 1 de 
septiembre del año que viene, y veremos la canela no fina. Ya luego, el 1 de septiembre, pero de 2029, la relevará 
Yasmín Esquivel, convertido en la pieza confiable y seria de esa alineación. 
 
Opinión/Elia Martínez Rodarte (Metro) “La ministra ignorante” 
Me han impactado de manera superlativa las declaraciones de la ministra de la SCJN, María Estela Ríos González, 
quien dijo que “la persona que haya nacido in vitro no es parte de la familia”. Para empezar, no sé si se acaba de 
bajar de la máquina del tiempo como para decir la antigualla de “in vitro”, que es una expresión absolutamente 
vieja, en desuso, políticamente incorrecta y, con la cual evidentemente, sabemos la edad de la ministra, así como 
su pobre educación en lo que respecta a la sexualidad, reproductividad y procreatividad…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Arlequín (El Universal -sitio-) “La ministra in vitro” 
¿Quién dice que en la Cuarta Transformación no hay pluralidad? Dentro del movimiento que está transformando 
a México caben desde un marxista en la Secretaría de Educación hasta una militante Provida de las más duras. 
Así como lo lee, lo mismo militan en las filas de la 4T Marx Arriaga, cuyo lema es: "Nueva Escuela o Muerte", 
hasta la ministra de la Suprema Corte, María Estela Ríos González, quien dijo, poco más o menos, que las 
personas que nacen por un procedimiento in vitro son algo así como unos bastardos, menos que entenados, 
arrimados, unos seres que no deben de ser considerados miembros de una familia.  

https://www.efinf.com/clipviewer/5059ff3b8767de4092737debfe299cc8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/601446f94a53b11b7255b795bae5b418?file
https://www.efinf.com/clipviewer/601446f94a53b11b7255b795bae5b418?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed7ac7f506353bb3f1de8b7cb5fa83ae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/630604acea3312531ff5ccd9c8d722b6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a392a663f64949be7eda11431e5834bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e591b03c403c3b1b4e1a890352aa7faf?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Tu Opinión Reforma.com/Más respeto (Reforma) 
Hay que tener respeto por las tribunas legislativas y por la Suprema Corte. La señora ministra María Estela Ríos 
hizo un “manoseo verbal” innecesario y falaz al aplicar un calificativo a quienes son concebidos de manera 
asistida con tecnología del Siglo XXI. Basta de tonterías del régimen. México es digno de mejor suerte. 
José de Jesús Zapata Torres, Monterrey, NL 
 
Destacado en la Web/Fernando Soto Moreno (El Universal -sitio-) “Tope al incremento de rentas en CDMX es 
sólo noticia taquillera, no resuelve problema de fondo” 
La noticia más reciente en torno a la vivienda de la CDMX es el tope al incremento anual a las rentas de vivienda 
que avaló el Pleno de la Suprema Corte de Justicia el pasado 25 de febrero con el objetivo de limitar el 
incremento de las rentas en dichos contratos a no más del crecimiento anual de la inflación. En mi opinión, este 
tipo de “soluciones” sólo atacan los síntomas de la enfermedad, las autoridades del gobierno de la CDMX no 
están atendiendo la delicada enfermedad que padece la CDMX desde hace, al menos, dos décadas. Llevamos 
más de 20 años en los que no se ha construido vivienda suficiente de todos los niveles socioeconómicos porque 
no se han generado las políticas públicas adecuadas por parte de los gobiernos para incentivar su construcción. 
Necesitamos, por lo menos, 50 mil viviendas nuevas al año y no se construyen ni siquiera 5 mil. 
 
Opinión/Luz María Zarza (El Heraldo de México) “Pensiones doradas pagadas por las y los mexicanos” 
Celebro que la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, haya dirigido su atención a las pensiones, con 
iniciativa de reforma constitucional incluida y ya aprobada por unanimidad… Es un reto jurídico con posibilidades 
de éxito. Con una adecuada coordinación del sistema -Legislativo, administrativo y judicial- pueden lograrse 
varios objetivos: determinar hechos continuados sin prescripción; reconocer la retroactividad; ponderar 
derechos adquiridos frente a actos de corrupción… 
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PROCESOS JUDICIALES/AUDIENCIAS REMOTAS 
Reduciría EU envío de reos a México (Reforma) 
El gobierno de EU aportará a México una solución tecnológica para reducir al mínimo los traslados de reos de 
alta peligrosidad en la frontera… El proyecto implica instalar sistemas avanzados de telepresencia y 
comunicaciones digitales en las Cortes “federales o estatales” de 5 estados “principalmente en la frontera”, así 
como en las prisiones en las que se encuentran los reos, sin que el documento aclare todavía los estados o 
tribunales involucrados… Las audiencias remotas son cada vez más usadas en procesos contra miembros de la 
delincuencia organizada recluidos en prisiones de alta seguridad; en muchos casos, lejos del juzgado que lleva 
su caso, precisamente para evitar los traslados. Desde hace años, el PJF celebra audiencias remotas. El 27 de 
febrero, el OAJ adjudicó un contrato de 10 millones de pesos a la empresa 7 Seas Latin América, para el servicio 
de enlace satelital que abarca 16 prisiones federales, juzgados, y de ser necesario, hogares de personas sujetas 
a prisión domiciliaria o funcionarios que deban participar en audiencias. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Licitación Pública Nacional Numero OAJ/SEA/DGRM/LPN/013/2026. 
 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN LOCALES 
Continúa modernización del PJ (Diario de México) 
A fin de continuar con la modernización del funcionamiento interno del Poder Judicial del Estado de México, así 
como consolidar una administración moderna, eficiente y comprometida con el fortalecimiento de la impartición 
de justicia, el Pleno del OAJ aprobó acuerdos relacionados, entre otros temas, con la seguridad e integridad de 
usuarias y usuarios, así como de personal judicial que se desempeña en los edificios del PJ Edomex. 
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO JUDICIAL 
Destacado en la Web/“Las instituciones de justicia deben acercarse a los que requieren de respuestas del 
sistema judicial”, Celia Maya García (La Crónica de Hoy -sitio-) 
Durante su conferencia magistral “La disciplina judicial como garantía de la independencia en el siglo XXI”, 
impartida en el Congreso de Filosofía del Derecho. Nuevas perspectivas para el Derecho, organizado por la 
Universidad de Xalapa, la magistrada presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial del PJF, Celia Maya García, 
explicó que la territorialización del TDJ tiene como objetivo acercar la supervisión judicial, la evaluación del 
desempeño y la atención ciudadana a todas las regiones del país… Ante la comunidad universitaria, Celia Maya 
explicó que la disciplina judicial es la función consistente en regular el desempeño de las personas impartidoras 
de justicia para que su actuación se ajuste a las disposiciones jurídicas y a los lineamientos éticos exigidos por la 
administración de justicia y subrayó que el TDJ es un órgano plenamente jurisdiccional, con independencia 
técnica y de gestión, creado para fortalecer la integridad, la honestidad, la eficacia y la excelencia en el servicio 
judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio Laguna -sitio-) 
Que los integrantes de tres organizaciones civiles destacaron la labor de las magistradas Guadalupe Carranza 
Galindo y Magda María Isabel Cobos Lerma por su voto en contra de dejar sin efectos la sentencia, pero 
condenaron el proyecto promovido por el magistrado Raúl Enrique Romero Bulnes y anunciaron que recurrirán 
a un procedimiento administrativo para que se evalúe su actuar en este caso. 
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LIBERTAD DE TRÁNSITO/MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Pasajeros torean a la GN para abordar taxis de app en aeropuerto de CDMX (La Jornada) 
En el arranque del operativo de la Guardia Nacional en el AICM para evitar la operación de servicios de taxis 
“irregulares”, entre ellos de plataformas digitales, continúo el flujo constante de autos de Uber y otras 
aplicaciones que recogieron a pasajeros afuera de los accesos principales de las terminales 1 y 2… Varios 
conductores entrevistados se quejaron de que no siempre tienen permitido cargar pasaje directamente en la 
puerta del AICM, lo que genera molestia a usuarios, quienes salen de las terminales a buscar puntos de encuentro 
cercanos. Incluso, reiteraron que cuentan con un amparo otorgado por un juez federal que les permite subir 
pasajeros en el AICM, sin que sean multados por la GN. (El Universal -primera plana Metrópoli-) 
 
Desplegaron a la GN contra taxis de app (Excélsior) 
La Guardia Nacional comenzó ayer con un operativo desde las primeras horas en los accesos del AICM para inhibir 
que vehículos sin concesión, como Uber y DiDi, recojan pasajeros dentro de la terminal aérea, que es una zona 
federal… El miércoles la SICT recordó: “Con fecha 15 de julio de 2025, Uber México Technology & Software, S.A. 
de C.V. promovió un juicio de amparo ante el Juzgado Décimo Tercero en contra de los operativos que lleva a 
cabo la Guardia Nacional y en contra de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, entre otros… “El 
juzgador le concedió la suspensión definitiva para único efecto de que las autoridades responsables no realicen 
las detenciones arbitrarias y discriminatorias de vehículos de aplicación, sin que esto implique dejar de observar 
las disposiciones legales que rigen al autotransporte”. Más información sobre el tema: (Pelean en tribunales… y 
los usuarios la pagan/Reforma -primera plana-) 
 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS 
Cae líder de trata del bar Adelitas (Excélsior) 
La FGR detuvo en Guadalajara, Jalisco, a Juvenal Jiménez Loza, alias El Padrino, señalado como jefe de una 
estructura dedicada a la trata de personas con operaciones en el bar Adelitas, en Tijuana, Baja California… 
Jiménez Loza contaba con una orden de aprehensión vigente y una ficha roja emitida por la Interpol, lo que lo 
mantenía en condición de prófugo. Tras su captura, será presentado ante un juez de Control adscrito al Centro 
de Justicia Penal Federal en Hermosillo, Sonora, autoridad que determinará las medidas cautelares y su situación 
jurídica. 
 
AMPARO CONTRA DESALOJO 
Nuevo intento de desalojo enfrentan moradores de inmueble en la Narvarte (La Jornada) 
Habitantes del inmueble ubicado en la calle Heriberto Frías número 250, en la colonia Narvarte, alcaldía Benito 
Juárez, enfrentaron ayer un nuevo intento de desalojo presuntamente irregular, a pesar de que existe una 
suspensión definitiva otorgada dentro de un juicio de amparo radicado en el Juzgado Décimo Primero de lo 
Civil de la Ciudad de México bajo el expediente 12182/2025 que impide cualquier acción para retirar a los 
ocupantes del predio. 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Peligran por reforma derechos adquiridos (Reforma -primera plana Negocios-) 
La iniciativa de reforma que “topa” las pensiones de los jubilados de confianza de entidades públicas, que aprobó 
el Senado, abre la puerta a la retroactividad jurídica para poder desaparecer o limitar derechos adquiridos o 
consolidados del ámbito laboral, energía, propiedad privada y cualquier otro… Efrén Manuel Cruz Vázquez, 
abogado laborista profesor de Derecho del Trabajo, aseguró en entrevista que la iniciativa aprobada pone de 
manera “escondida” las bases para que el gobierno pueda eliminar el principio de no retroactividad en cualquier 
situación que considere… Efrén Cruz dijo que al ser una reforma a la Constitución es complicado que se acepte 
un amparo, ya que las modificaciones que se hicieron a la Ley de Amparo lo impiden. 
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DERECHOS LABORALES/DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE HUELGA 
La huelga que empeñó al Monte (Reporte Índigo) 
Lo que comenzó como un conflicto laboral hoy amenaza con convertirse en una crisis institucional en el Nacional 
Monte de Piedad (NMP), la Institución de Asistencia Privada más antigua de la República mexicana… En 
entrevista con la Unidad de Investigación de Reporte Índigo, Arturo Zayún revela que la decisión de iniciar una 
huelga por parte de más de mil trabajadores que pertenecen a esta institución se debió a múltiples violaciones 
al Contrato Colectivo del Trabajo… Sobre el anuncio oficial del NMP sobre la inexistencia de la huelga, tras una 
notificación de la autoridad judicial hace unos días, Arturo Zayún afirma que la resolución no es definitiva y carece 
de sustento legal. “Vamos en un empate, pues anteriormente un Juzgado había notificado de la validez de esta 
protesta que iniciamos, vamos a esperar qué procede pues será un Tribunal Colegiado que determine la situación 
sobre la huelga”, precisa. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Promueven amparo para frenar adopción de animales (ContraRéplica) 
El denominado Refugio Franciscano promovió un juicio de amparo con el objetivo de impedir que el gobierno 
de la CDMX entregue en adopción a 936 animales que fueron rescatados en condiciones de maltrato y crueldad. 
De acuerdo con el escrito inicial de la demanda, presentado ante un Juzgado de Distrito en Materia 
Administrativa y ratificado el pasado 2 de marzo, el recurso legal señala como actos reclamados la recuperación 
de los animales y “todos los actos tendientes a planear y ejecutar el dar en adopción a los animales”. (La Prensa) 
 
Congreso galardonará a defensores de animales (24 Horas) 
Con la entrega de la medalla al “Mérito en Defensa de los Animales”, el Congreso de la CDMX reconocerá en 
sesión solemne a cuatro personas y organizaciones que han destacado por su labor en la protección y defensa 
de los seres sintientes… Entre las personas galardonadas se encuentra Susana Evelia Ramírez Terrazas, quien 
será reconocida por su labor en el litigio estratégico y la defensa jurídica de los animales, contribuyendo a 
fortalecer su reconocimiento como seres sintientes dentro del sistema legal. Entre sus logros destaca el amparo 
obtenido contra la venta de animales en el Mercado Sonora. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Caen presuntos miembros de CJNG por desaparición de buscador (El Universal) 
Favián “N”, Miguel “N” y Bryan “N”, integrantes del CJNG presuntamente relacionados con la desaparición del 
padre buscador José Juan Arias Corona, de Valle de Santiago, Guanajuato, fueron vinculados a proceso. La FGR 
informó este jueves que un juez de Control procesó a los tres hombres, quienes fueron detenidos durante cateos 
realizados en domicilios de Guanajuato, por su posible participación en los delitos de desaparición, posesión de 
narcóticos con fines de narcomenudeo y delincuencia organizada con la finalidad de llevar a cabo delitos de 
narcomenudeo. 
 
Detienen a Yair ‘N’, presunto líder de célula delictiva en Colima; aseguran más de 270 kilos de fentanilo (La 
Crónica de Hoy) 
La SSPC informó este jueves sobre un importante operativo en el municipio de Villa de Álvarez, donde se 
decomisaron más de 270 kilogramos de fentanilo, equivalentes a aproximadamente 14 millones de dosis y se 
detuvo a siete personas, entre ellas Yair “N”, identificado como líder de una célula dedicada al tráfico y venta de 
fentanilo y metanfetamina… En seguimiento a las investigaciones, se implementaron vigilancias fijas y móviles 
que permitieron recabar datos de prueba suficientes, los cuales fueron presentados ante un juez de Control, 
quien otorgó las órdenes de cateo correspondientes. (ContraRéplica -primera plana-) 
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PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Detienen a fugitivo buscado por el FBI (Metro) 
Autoridades federales detuvieron en Culiacán, Sinaloa, a Samuel N, identificado como uno de los 10 fugitivos 
más buscados por el FBI en Washington y por quien el gobierno de EU ofrecía una recompensa de hasta un millón 
de dólares por información que permitiera su captura… Tras su captura, el detenido fue puesto a disposición de 
las autoridades, mientras se define su situación jurídica y el posible proceso de extradición a EU. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Nuevas propuestas implicarán cambios constitucionales: Monreal (Excélsior) 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, confirmó que el Plan B electoral es una reforma 
constitucional para mover la fecha de la revocación de mandato y de la elección de los juzgadores federales, así 
como modificaciones a la integración de los Congresos locales y los ayuntamientos, la inclusión del tema de 
elecciones en la consulta popular y la reducción de salarios de los consejeros del INE. (El Universal) (Excélsior -
nota principal-) (Milenio Diario -nota principal-) (El Economista -primera plana-) (La Razón de México) 
(ContraRéplica -primera plana-) (EjeCentral -primera plana-) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
Banco Azteca se fortalece ante la presión (El Sol de México) 
Banco Azteca no tendrá efectos colaterales por el concurso mercantil al que entrará TV Azteca, propiedad del 
empresario Ricardo Salinas Pliego. Alejandro Valenzuela, presidente del Consejo de Administración del banco, 
aseguró en entrevista con El Sol de México que la institución financiera se mantiene sólida para hacer frente a 
sus obligaciones crediticias. “Nos veníamos preparando para ello”, dijo. (La Prensa) 
 
DERECHO DE CONSULTA/DERECHO A UN AMBIENTE SANO/DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
En Puebla, organizaciones sociales preparan amparos contra obras del Cablebús (La Jornada) 
Organizaciones sociales advirtieron que tramitarán un amparo contra el proyecto del Cablebús en la ciudad de 
Puebla, y recurrirán, entre otros instrumentos jurídicos, al Acuerdo de Escazú y la Declaración de Río sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo. En un comunicado, los inconformes reprocharon que el gobierno de esa entidad empezó 
las obras del Cablebús en diferentes puntos de la capital poblana “entre total opacidad”, y consideraron que las 
autoridades estatales han violado con esos trabajos los derechos a un medio ambiente sano, a la consulta pública 
e informada y al acceso a la información. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Aumentan divorcios incausados (Reporte Índigo) 
El crecimiento sostenido de divorcios incausados en la entidad encendió señales de alarma en el sistema judicial 
y confirmó un cambio profundo en las dinámicas familiares en el estado. Tan sólo en 2024 se registraron en 
promedio 48 juicios diarios bajo esta modalidad; en 2025 la cifra fue de 37 asuntos por día, y para 2026 se estima 
que el impacto podría alcanzar entre 14 mil y 17 mil familias a lo largo del año, una proyección que anticipa que 
el fenómeno seguirá marcando la agenda social y jurídica en el corto plazo. 
 
Bajo proceso penal, presunto feminicida de una estudiante de la UAEM (La Jornada) 
Jared Alejandro N, estudiante de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, fue vinculado a proceso por 
el delito de feminicidio de KJRB, también alumna de la casa de estudios reportada como desaparecida el 20 de 
febrero y encontrada muerta el 2 de marzo, informó la FGE. El sujeto compareció ayer en la Ciudad Judicial de 
Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, donde el juez citó a la joven por sus iniciales para evitar su 
revictimización. 
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Quiere Layda dar cárcel a manifestantes del 8M (Reforma) 
Tras los incidentes durante la movilización del pasado 8 de marzo en su estado, la gobernadora de Campeche, 
Layda Sansores, advirtió que buscará sentencias de prisión severas para las detenidas ese día y restricciones 
estrictas para futuras marchas. “De aquí en adelante, de ninguna manera podemos permitir (a las mujeres) que 
van con sus tapabocas, esas ya traen algún objetivo”, dijo la mandataria morenista. El anuncio ocurre tras la 
detención de 14 personas durante la movilización del domingo, de las cuales cinco fueron trasladadas al centro 
penitenciario de San Francisco Kobén. 
 
Opinión/Ana María Alvarado (24 Horas) “El Precio de la Fama” 
Aída Cuevas celebra una victoria legal que tardó años en llegar. La cantante informó que un juez falló a su favor 
en la demanda que interpuso contra su hermano Carlos Cuevas por daño moral, luego de las acusaciones públicas 
que detonaron un conflicto familiar que se ventiló durante años en medios y tribunales… Sasha Sokol volvió a 
pronunciarse sobre el caso que mantiene con Luis de Llano… En paralelo, varios de sus excompañeros de 
Timbiriche manifestaron públicamente su respaldo, luego de que se señalara que el productor no ha cumplido 
con la sentencia que emitió un juez en su contra… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) ““La FGR acusa y esconde pruebas”” 
Algo extraño ocurre con el caso de los hermanos Farías Laguna, sobrinos políticos del extitular de la Semar Rafael 
Ojeda, acusados de encabezar la red de huachicol fiscal. La FGR se ha negado a entregar oficios, llamadas, 
peritajes a los abogados de Manuel Roberto (vicealmirante encarcelado en Almoloya), y de Fernando Farías 
Laguna (contralmirante en fuga). ¿A quién protege?.. “Es justicia selectiva”, nos dice Epigmenio Mendieta, 
abogado en jefe del equipo que defiende a los exmandos de la Semar. Nos proporcionó copia de la carta -fechada 
el 14 de junio de 2024- que Fernando Rubén Guerrero Alcántar dirigió al entonces titular de la Semar, Rafael 
Ojeda, luego de que éste le ordenara poner por escrito la denuncia que involucraba a mandos de la Marina en el 
huachicol fiscal. La escribió antes de ser asesinado en Manzanillo, Colima, el 8 de noviembre de ese mismo año. 
Nos entregó también el oficio de la jueza de Distrito, Mariana Vieyra Valdés, en el que da 15 días a la FGR para 
que entregue la carpeta de investigación a la defensa… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Fabricación de pruebas en la Estafa Maestra” 
Lo que en su momento inició como una investigación emblemática contra la corrupción en la Sedatu ha derivado 
en un presunto montaje institucional. Les cuento, con documentos en mano, que tanto Javier ‘N’, exdirector en 
la Coordinación de Delegaciones, como José Luis ‘N’, exdirector de Proyectos Estratégicos, han denunciado una 
red de irregularidades donde la FGR actúa como “juez y parte” para sostener acusaciones basadas en firmas 
falsificadas… Un peritaje oficial en grafoscopía de la FGR confirmó lo que los exfuncionarios sostenían: la firma 
en el documento no pertenece a Javier ‘N’. José Luis ‘N’, llamado como testigo, denunció la misma irregularidad 
en su contra, solicitando un peritaje similar que corroborara que la firma es apócrifa, sin que hasta el momento 
haya tenido respuesta positiva, obstaculizando su derecho a la justicia. Pese a que la prueba reina de la FGR 
contra Javier ‘N’ y José Luis ‘N’ para imputar un presunto desvío de más de 77 millones de pesos (causa penal 
172/2022) resultó ser falsa, leyeron bien y repito, el juez Luis Benítez negó el sobreseimiento del caso, obligando 
a la defensa a buscar un amparo… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “El nuevo AICM y el viejo monopolio de los taxis” 
Mientras el AICM avanza en su modernización rumbo al Mundial de Futbol de 2026, el Grupo Aeroportuario 
Marina, que dirige Juan José Padilla Olmos, tomó una decisión que va en sentido contrario: volver a proteger el 
monopolio de los taxis del aeropuerto en detrimento de los usuarios y de la competencia que representan las 
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plataformas de transporte como Uber y DiDi… Por su parte, la SICT, que encabeza Jesús Esteva, reiteró que Uber 
no cuenta con autorización para operar dentro del polígono del AICM ni en otros aeropuertos… Uber, por su 
parte, respondió que una jueza federal ordenó a la Guardia Nacional cesar sanciones y detenciones arbitrarias 
contra sus conductores mientras se resuelve el juicio de amparo… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Taxis-Uber en aeropuerto, ¿y quién ve por los usuarios?” 
La queja de los taxistas es de una competencia desleal de Uber y Didi que recogen pasaje en el aeropuerto sin 
ser tan supervisados… La competencia de taxis con plataformas como Uber o Didi ayudará al usuario final, 
abaratará los costos y hará el transporte más efectivo. Uber recordaba que la jueza Decimotercera de Distrito 
ordenó a la Guardia Nacional cumplir con la suspensión definitiva otorgada a Uber en 2025. Dice Uber que el 
Poder Judicial permite a sus conductores recoger usuarios de los aeropuertos de México… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El aeropuerto sofocado y otras burocracias” 
… De acuerdo con lo publicado, “taxistas permisionarios del AICM y autoridades federales alcanzaron tres 
acuerdos para atender el conflicto por la operación de servicios de transporte por aplicación en la terminal 
aérea”… “Gobernación, dijo, gestionará con transportistas la eliminación de normas hechas a medida en favor 
de las plataformas digitales de transporte”. “Y la Secretaría de Infraestructura, abundó, se comprometió a 
expedir permisos a todos los interesados en prestar el servicio en zona federal, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos”. Obviamente no hay Dios capaz de entender esta clase de acuerdos. Por una parte, se 
sostienen los privilegios de los concesionarios, pero por la otra se limitan los derechos de otros trabajadores (los 
taxistas de plataforma) quienes gozan de amparos también federales… 
 
Opinión/Jaime Núñez (El Heraldo de México) “El eterno conflicto taxis vs. tecnología” 
Faltan 90 días para que inicie el Mundial de Futbol, y aún tenemos protestas como la registrada a mitad de 
semana en las inmediaciones del AICM por 11 asociaciones de taxistas concesionados; entre sus demandas 
sobresale que taxis de aplicación (Uber y DiDi) no ingresen a las bahías de la terminal a recoger pasaje. Esta 
disputa tuvo su último capítulo en noviembre pasado, cuando Uber obtuvo un amparo por los operativos que la 
Guardia Nacional hacía contra sus conductores… 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “Condenados a los taxis del aeropuerto” 
A los visitantes extranjeros que vengan a disfrutar del Mundial a tierras chilangas los van a recibir un aeropuerto 
con manita de gato, pero inconfundiblemente bananero… Los taxis por aplicación, o sea, Uber, Didi y compañía, 
no podrán recoger pasajeros, amparo del juez o no amparo del juez, como ahora tienen, porque ya les pusieron 
una etiqueta que en México se usa para todo, porque significa cualquier cosa, o ninguna, o, más que nada, lo 
que decida el que la puso. La etiqueta es “irregulares”… 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “Autogol logístico antes del Mundial” 
… A pocos meses de que ruede el balón en el Mundial de Futbol 2026, nuestras principales puertas de entrada, 
los aeropuertos internacionales, enfrentan un escenario de estancamiento que parece ignorar la realidad del 
siglo XXI. El servicio de transporte terrestre en estas terminales continúa siendo controlado por monopolios de 
taxistas que imponen condiciones arbitrarias y precios desorbitantes a los usuarios. A esto se suma una evidente 
escasez de unidades que deja a los viajeros en la vulnerabilidad, mientras se mantiene una prohibición tajante 
contra la entrada de servicios de transporte por plataforma, como Uber y DiDi… Resulta un error garrafal caer 
en este tipo de chantajes gremiales, especialmente cuando existen diversos amparos ganados que otorgan el 
derecho legal a estas plataformas para operar… 
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Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “¿Prohibido usar Uber al viajar?” 
Y es que la decisión no llegó sola. Esta semana hubo protestas de taxistas concesionados en el aeropuerto 
capitalino… El problema no se reduce a una disputa entre taxistas y aplicaciones. Existe además un frente judicial 
abierto. Uber ha recordado que sigue vigente una suspensión dentro de un juicio de amparo promovido por la 
empresa. Esa resolución no crea un permiso pleno para operar dentro del polígono aeroportuario. Pero sí ordena 
detener actos arbitrarios y discriminatorios contra vehículos vinculados con la plataforma mientras se resuelve 
el fondo del caso… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “La presidenta no dio la orden” 
La presidenta Sheinbaum comentó ayer la pregunta que muchos nos hicimos sobre el operativo donde fue 
muerto Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho. La pregunta fue si ella, la presidenta, comandanta en jefe de 
las Fuerzas Armadas, le dio al Ejército la orden de ir sobre El Mencho. O si el Ejército hizo esa operación sin 
consultarle… No es un asunto de quien da la orden... Son órdenes de aprehensión que emite un juez. No es que 
alguien haya dado la orden “Ahora detengan a este”. No. Es parte de nuestro sistema jurídico. Son 
investigaciones de meses y meses… 
 
Opinión/Ulises Lara López (La Crónica de Hoy) “Una Fiscalía con responsabilidad en la transparencia y 
protección de datos” 
La reciente inauguración de la Capacitación Anual en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales por parte de la fiscal general Ernestina Godoy Ramos, representa un momento 
significativo en la evolución institucional de la FGR. En su discurso, la titular enfatizó que estos principios no son 
meros formalismos administrativos; hoy son derechos humanos que forman el núcleo de la legitimidad de la 
institución… Una FGR que filtra selectivamente o que oculta información clave, socava precisamente la 
credibilidad del sistema de justicia que sostiene la estrategia de seguridad. Por el contrario, una institución que 
cierra filas en torno a la disciplina institucional, resguarda expedientes, garantiza privacidad y divulga datos 
abiertos de manera responsable, contribuye directamente a la confianza ciudadana y al éxito de políticas como 
la Estrategia Nacional de Seguridad… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Plan B va por Congresos estatales y Ayuntamientos” 
Como no se pudo reducir ni el tamaño del Congreso federal ni los recursos públicos entregados a los partidos 
políticos, el Plan B Presidencial apunta ahora a los mismos objetivos, pero en el ámbito estatal… Otro tema que 
deberá atenderse es la intención de incluir en esa consulta el tema electoral, es decir, preguntar a los votantes 
si están de acuerdo o no en que se insista en una reforma como la rechazada para “quitarle el control de las listas 
y el dinero” a los dirigentes de los partidos… También se prevé, con el mismo pretexto de la austeridad, el cambio 
de fecha para la elección de los más de 800 integrantes del Poder Judicial que deberían ser votados en el 2027; 
su elección se programaría para el 2028… 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GENERO  
Proponen rechazar chats como pruebas en juicios electorales (La Jornada) 
Las conversaciones privadas no pueden ser tomadas como pruebas lícitas en juicios electorales, concluye el 
proyecto de sentencia del magistrado Felipe de la Mata, el cual será votado en la próxima sesión de la Sala 
Superior del TEPJF. Este es el segundo proyecto del magistrado; en el primero se avalaba el criterio de la Sala 
Regional Guadalajara del TEPJF en el sentido de desechar el recurso interpuesto por una persona denunciada 
por presunta violencia política, al considerar que no había un problema constitucional. En este asunto, la prueba 
central de la denunciante son mensajes privados de WhatsApp. (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (24 Horas) 
(Web: Milenio -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
USO DE PAUTA OFICIAL/RETIRO DE SPOT 
Tumba INE spot del PRI contra Samuel (Reforma -primera plana-) 
Un promocional del PRI contra el gobernador de Nuevo León, Samuel García, y contra el líder de MC en la entidad, 
Baltazar Martínez, fue retirado por el INE, al considerar que estaba basado en pruebas ilegales e implicaba una 
calumnia. Los consejeros de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE determinaron que el spot, que iniciaría 
hoy su difusión en los tiempos oficiales de los partidos, estaba basado en pruebas presuntamente ilegales, pues 
es una conversación privada, además de que los señalamientos podrían recaer en la calumnia. En el mismo 
sentido se pronunciaron Claudia Zavala y Rita López. “Hay algo muy claro que el Tribunal Electoral ya dejó dicho 
desde 2015 en el sentido de que una conversación privada obtenida de manera ilegal conserva su naturaleza 
ilícita aún cuando se haya hecho del dominio público por conducto de los medios de comunicación", dijo Zavala. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “¿Pueden ganar elecciones sin el dinero 'caliente'?” 
… La reforma constitucional en materia electoral no alcanzó la mayoría calificada en Diputados el 11 de marzo. 
Viene ahora el Plan B. Los Estatutos de Morena señalan como objetivos: Erradicar de la vida política el nepotismo 
y el uso de recursos para manipular voluntades. Una vez que el oficialismo subordinó al Tribunal Electoral, socavó 
al INE, eliminó el órgano de transparencia y desapareció la división de poderes, es obvio que no se va a investigar 
ni a sancionar a sí mismo. 
 
Opinión/Carlos Javier González (El Financiero) “De Masaryk a La Habana” 
… A Salinas Pliego lo atacan por todos lados y tal parece que eso no afecta su popularidad, sino que, al contrario, 
la fortalece. Como muestra, el video que Morena hizo en que, sin su autorización, utilizan su imagen para 
denostarlo, con la complacencia del obradorista INE y la “ultramorenista” Taddei. Y surge una pregunta: ¿acudir 
al obradorista Tribunal Electoral? Quién sabe si tenga sentido, si siempre fallan a favor del régimen en un 
ejercicio abyecto de sus atribuciones… 
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POLÍTICA 
 
Enviará Sheinbaum el lunes Plan B de reforma electoral; busca ahorros por 4 mil mdp (La Jornada) 
Ante el rechazo a su reforma electoral, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo informó que el lunes enviará al 
Congreso una propuesta de reformas constitucionales para poner tope a los gastos de diputados locales, 
regidores y del Senado, y lo valorará también para la Cámara de Diputados, con lo cual se obtendrían al menos 
4 mil millones de pesos para atender necesidades de la gente en estados y municipios. El plan incluye además 
ampliar la consulta pública a temas electorales, como el presupuesto de los partidos políticos, y que la revocación 
de mandato se abra en el tercer año y no solamente en el cuarto. 
 
La presidenta informó que este mes presentará una reforma para estandarizar la investigación de feminicidios 
(El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció que presentará este mes una iniciativa para estandarizar en todas las 
entidades de la República la metodología para investigar los feminicidios. En la conferencia matutina, refirió que 
las titulares de la Secretaría de las Mujeres, Citlalli Hernández, y de la FGR, Ernestina Godoy, han elaborado el 
proyecto.  
 
* El Plan B son reformas a la Constitución, necesita mayoría calificada (El Financiero) 
* Transparentarán usos y riesgos de los medicamentos (Excélsior) 
* Médicos de Cuba han salvado en México a más de 700 mil pacientes (La Jornada) 
* Sheinbaum presentó la iniciativa para crear el Certificado Laboral para la Agroexportación (El Economista) 
* Firman acuerdo SEP, INEA y ANUIES (El Heraldo de México) 
* Suben tono de la protesta (El Sol de México) 
* AICM. Se imponen concesionados y Guardia disuade a Uber y DiDi (Milenio Diario) 
* Despliegan operativo contra taxis de Apps (El Heraldo de México) 
* Inteligencia artificial resguarda el Cutzamala (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
La guerra impactará en el corto plazo: Hacienda (Excélsior) 
Los Pre-Criterios Económicos de 2027 contemplarán un escenario en el que el conflicto entre EU e Israel con Irán 
afecte sólo temporalmente las finanzas públicas, adelantó el secretario de Hacienda, Edgar Amador. Ante la 
volatilidad en los mercados petroleros y que el crudo tipo Brent superó la barrera de los 100 dólares por barril, 
el funcionario aseguró que el presupuesto nacional está preparado para absorber las fluctuaciones de las 
variables petroleras.  
 
Liderazgo de México. Primer proveedor y comprador de EU (El Financiero) 
México inició 2026 consolidando su posición como el principal socio comercial de EU, al registrar un nuevo récord 
en exportaciones hacia ese país durante enero y mantener el liderazgo como el principal proveedor de bienes a 
ese país, de acuerdo con datos de la Oficina del Censo de EU. Las cifras revelaron que las exportaciones de México 
hacia EU ascendieron a 42 mil 518 millones de dólares en el primer mes del año, lo que representó 16.3 por 
ciento de todas las compras externas realizadas por EU. Con este resultado, México se mantuvo en el primer 
lugar entre los países proveedores del mercado estadounidense, por encima de Canadá, que concentró el 10.9 
por ciento del total. 
 
* México impuso aranceles definitivos a productos de acero de Asia (El Economista) 
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* Se requiere reforzar la inversión pública con participación privada para que México logre un crecimiento más 
robusto (El Financiero) 
* Bajo crecimiento de México es por falta de productividad, no por temas coyunturales como el T-MEC (El 
Financiero) 
* Plaga pone en riesgo la exportación de mangos (24 Horas) 
* Prevén recorte diario de 8 millones de barriles (Reforma) 
* El efecto para nuestra economía será breve; no debería haber ninguna preocupación: Hacienda (La Jornada) 
* Seguridad de las cadenas de suministro, uno de los temas centrales de la ronda (El Financiero) 
* Nerviosismo por flujos mundiales de crudo tira las bolsas globales (El Financiero) 
* EU permite a Rusia vender crudo; mercados siguen presionados (El Economista) 
* La economía en el sur-sureste repuntó en el IV Trim.: Banxico (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Aprieta Ormuz líder iraní (Reforma) 
En su primer mensaje como líder supremo de Irán, Mojtaba Jamenei dijo que el Estrecho de Ormuz deberá 
permanecer cerrado. El ayatolá advirtió que todas las bases estadounidenses en la región deben ser atacadas y 
cerradas y sugirió que se podrían activar “otros frentes”, aunque no especificó cuáles. Su primera declaración 
desde su nombramiento fue leída en la televisión estatal de Irán por un presentador de noticias. 
 

Fracasa la política migratoria de Trump; no hay bonanza económica (El Universal) 
Una de las promesas centrales de la campaña que llevó a Donald Trump de regreso a la Casa Blanca era que el 
freno a la migración y la deportación de inmigrantes ilegales se traduciría en una bonanza de empleos para los 
nacidos en Estados Unidos.  
 
* Bombardeo iraní en Israel deja 60 heridos; cae en Irak el cuarto avión estadounidense (La Jornada) 
* "Regresar es como volver a nacer" (Excélsior) 
* Liberará Cuba a 51 presos en acuerdo con el Vaticano (Milenio Diario) 
* La IA no tiene alma... ni derechos de autor (Excélsior)  
* El Supremo confirma que el pazo de Meirás es del Estado (El País)  
* Multan a Hytera por robo (Excélsior)  
* El Constitucional prohíbe el “esquirolaje tecnológico” de las empresas para limitar las huelgas (El País)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL FAMOSO "Plan B" que se está cocinando en la 4T apunta a vulnerar el federalismo, ir contra la autonomía de 
los estados y de paso dejar en letra muerta el concepto de municipio libre. 
EN EL ESBOZO de las reformas que se pretenden hacer está modificar la composición de Congresos estatales y 
hasta la integración de los cabildos, asuntos que en una República como la mexicana son competencia de los 
gobiernos locales. 
LO QUE NO SE ALCANZA a entender es el propósito de estos cambios y si con el pretexto del ahorro y la 
disminución de costos, lo que se busca es el fortalecimiento del poder político de los gobernadores. ¿Dónde 
entonces queda la división de poderes? Es pregunta muy republicana… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
"Papeles" de El Mencho y "papelón" de policía de Lemus 
Ayer le dimos a conocer que en las narconóminas que estaban en la cabaña que habitaba con toda tranquilidad 
y protección en el estado de Jalisco, el abatido líder del Cártel Jalisco Nueva Generación, Nemesio Oseguera, alias 
El Mencho, se daba cuenta de pagos a la Policía Estatal de Caminos, creada por el gobernador Pablo Lemus 
Navarro. Sobre el tema, el coordinador estratégico del Gabinete de Seguridad, Roberto Alarcón Estrada, señaló 
que "no es que (las policías) estén involucradas necesariamente. Aparecieron por ahí en algunos documentos, 
eso es todo... cualquiera puede dejar un papel tirado ahí afuera, poner los nombres de alguien". El problema, 
don Roberto, es que esos papeles no fueron tirados por "cualquiera", eran los papeles del capo más buscado 
que, por cierto, vivía en el estado y circulaba por los caminos sin ser molestado. Papel, mejor dicho, papelón, el 
que hacen al tratar de defender a los policías de Lemus… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Fisura. El tropiezo de la reforma electoral exhibió algo más que aritmética parlamentaria, mostró la 
incomodidad que crece dentro del propio bloque oficialista. La presidenta Claudia Sheinbaum puso las cartas 
sobre la mesa frente a diputaciones de Morena que optaron por la ausencia o el desacato, entre ellas Olga 
Sánchez Cordero, legisladora y ministra en retiro, cuyas sillas vacías pesaron tanto como votos en contra. La 
mandataria apeló a la convicción y deslizó sospechas sobre la influencia mediática, mientras los aliados chicos 
midieron el costo de sobrevivir sin pluris ni recursos abundantes. Aviso interno, disciplina o factura… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que será la dirigencia nacional de Morena la que defina si sanciona a las tres diputadas de la bancada guinda que 
votaron contra la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum, advirtió el coordinador de esa bancada 
en el Palacio de San Lázaro, Ricardo Monreal, y puntualizó que él no lo hará ni se convertirá en "tribunal especial 
de conciencia" para revisar los casos de Giselle Arellano, Alejandra Chedraui y Santy Montemayor, que acabaron 
de enterrar el proyecto junto con el vacío que hicieron otros cuatro, entre ellos Olga Sánchez Cordero... (Milenio 
Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
Morenistas "rebeldes", al "tribunal de conciencia" 
A los diputados de Morena que votaron en contra de la reforma electoral y a los que se ausentaron de la sesión, 
les espera el "juicio de la militancia" y el "tribunal de la conciencia", advirtió el jefe de la bancada guinda en San 
Lázaro, Ricardo Monreal. "Nuestra militancia es dura, es exigente, exige congruencia y consecuencia, porque se 
ha formado en territorio y exige que todo el mundo respete los principios y los ideales de nuestro movimiento", 
advirtió a sus compañeras Yunuen Arellano, Alejandra Chedraui y Santy Montemayor. Ni la ministra Olga Sánchez 
Cordero se salva, pues aunque estuvo en el salón de sesiones, no votó. ¿Seguirán la suerte de Sergio Mayer?.. 
(El Financiero) 
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SACAPUNTAS 
Rosa Icela coordina al equipo 
Rosa Icela Rodríguez. 
Encargó la presidenta Sheinbaum a la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, la coordinación del 
equipo que redactará el borrador del Plan B electoral. En el grupo están la dirigente de Morena, Luisa María 
Alcalde, junto con los coordinadores parlamentarios del partido: Ricardo Monreal, del Senado; e Ignacio Mier, 
de San Lázaro. Por parte del PVEM participa Arturo Escobar; y del PT Reginaldo Sandoval. También están 
integrados la Consejera Jurídica, Esthela Damián; Jesús Ramírez, Pablo Gómez y Bernardo Valle… (El Heraldo de 
México) 
 
PEPE GRILLO 
El Plan B, borrar privilegios 
La aprobación del Plan B de la reforma electoral no será un paseo por el parque. Habrá, ya comenzaron, jaloneos 
al por mayor, lo que muestra que los ánimos siguen caldeados entre las fuerzas políticas que conforman la 
coalición oficial. PT y PVEM siguen envalentonados. 
La presidenta Sheinbaum persiste en que las elecciones salgan más baratas y no haya ningún tipo de privilegio 
patrocinado con dinero público, incluye aquí el salario de los consejeros del INE. Ha sido congruente. 
El próximo lunes 16 la reforma viajará al Congreso. Ya se verá si escribe una historia diferente. La presidenta dijo 
a los medios: Espero que pase, si no pasa, pues no pasa nada… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿De verdad no entienden que la reforma no es un capricho, sino una demanda popular... una necesidad? (La 
Jornada) 
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